
 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO TERCERO DE EJECUCION CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, uno (1) de junio de dos mil veinte (2020) 

 

Radicado N° 05001-31-03-003-2018-00643-00 

Decisión  Aprueba liquidación del crédito 

Auto de I. 014V (318) 

 

 

Una vez verificada la liquidación de crédito aportada por la parte demandante 

(cfr. fls. 244 a 245), encuentra el Despacho que la misma se realizó en debida 

forma, por lo que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del Código 

General del Proceso, se le imparte APROBACIÓN. 

 

De otro lado, serán resueltas las demás solicitudes que se encuentran pendientes 

y no incluidas en las excepciones previstas en los Acuerdos PCSJA 20 11517, 

PCSJA 20 11518, 11521 de marzo de 2020, PCSJA 20 11532 y 20-11546 de abril 

de 2020 y PCSJA20-11549 de mayo de 2020, una vez se restablezcan los 

términos judiciales 

 

 

NOTIFÍQUESE  
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